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Tema 6 del programa provisional*
Organización de los trabajos, incluido el establecimiento de
[la Comisión Principal] la serie de sesiones para funcionarios
de alto nivel, la serie de sesiones a nivel ministerial y la serie
de sesiones en la cumbre de la Conferencia

Cuestiones de organización y de procedimiento

Nota de la Secretaría

1. Las propuestas que se enuncian a continuación se
han preparado teniendo en cuenta que:

a) El formato de la Conferencia Internacional
sobre la Financiación para el Desarrollo, fue aprobado
por el Comité Preparatorio de la Conferencia en la
continuación de su tercer período de sesiones y poste-
riormente la Asamblea lo hizo suyo en su decisión
56/445;

b) El reglamento provisional (A/CONF.198/2)
fue aprobado por el Comité en su tercer período de
sesiones y posteriormente la Asamblea lo hizo suyo en
su decisión 56/446, para que fuera aprobado por la
Conferencia;

c) El programa provisional (A/CONF.198/1)
fue aprobado por el Comité en su cuarto período de se-
siones para su aprobación por la Conferencia (véase el
documento A/CONF.198/5, cap. VII, secc. A, decisión
4/2);

d) El proyecto de organización de los trabajos
fue aprobada por el Comité en su cuarto período de se-
siones para su aprobación por parte de la Conferencia
(véase el documento A/CONF.198/5, cap. VII, secc. A,
decisión 4/3).

I. Recomendaciones relativas a las
cuestiones de organización y de
procedimiento

2. El Comité Preparatorio de la Conferencia reco-
mendó que, en la sesión de apertura de la Conferencia,
se examinaran, con participación de todos los Estados
asistentes, las cuestiones de procedimiento y organiza-
ción, a saber: la elección de Presidente, los Vicepresi-
dentes y otros cargos, la composición de la Mesa de la
Conferencia, la aprobación del reglamento, la aproba-
ción del programa y la organización de los trabajos, el
nombramiento de los miembros de la Comisión de Ve-
rificación de Poderes y las disposiciones relativas a la
preparación del informe de la Conferencia.

II. Elección del Presidente, los
Vicepresidentes y otros cargos

3. En el artículo 6 del reglamento provisional se
estipula que la Conferencia elegirá entre los
representantes de los Estados participantes los
siguientes cargos: un Presidente, 23 Vicepresidentes,
un Vicepresidente exoficio procedente del país
anfitrión, un Relator General y un Presidente de la
Comisión Principal que se establezca de conformidad
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con el artículo 46 de dicho reglamento. Para esa
elección deberá respetarse el carácter representativo de
la Mesa. La Conferencia también podrá elegir a los
titulares de los cargos que considere necesarios para el
desempeño de sus funciones.

4. En el artículo 11 se establece que la Conferencia
tendrá una Mesa integrada por el Presidente, los Vice-
presidentes, el Relator General y el Presidente de la
Comisión Principal establecida de conformidad con el
artículo 46 del reglamento. Según la práctica habitual,
la Presidencia de la Conferencia corresponderá al país
anfitrión. La distribución geográfica de los 23 Vicepre-
sidentes y el Relator General será la siguiente: cinco
representantes de Estados de África, cinco de Estados
de Asia, cinco de Estados de Europa oriental, cuatro de
Estados de América Latina y el Caribe, y cinco de Es-
tados de Europa occidental y otros Estados.

III. Aprobación del reglamento

5. La Conferencia examinará, con miras a su apro-
bación, el reglamento provisional (A/CONF.198/2) que
la Asamblea General hizo suyo en su decisión 56/446.

IV. Aprobación del programa

6. La Conferencia examinará, con miras a su apro-
bación, el programa provisional (A/CONF.198/1) apro-
bado por el Comité Preparatorio en su cuarto período
de sesiones.

V. Organización de los trabajos

A. Establecimiento de [la Comisión
Principal,] la serie de sesiones para
funcionarios de alto nivel, la serie de
sesiones a nivel ministerial y la serie de
sesiones en la cumbre

7. De conformidad con las recomendaciones del
Comité Preparatorio de la Conferencia (véase el docu-
mento A/CONF.198/5, cap. VII, secc. A, decisión 4/3),
se propone que la Conferencia organice sus trabajos en
seis sesiones plenarias y 12 mesas redondas interacti-
vas. Se celebrará una sesión plenaria dentro de la serie
de sesiones para funcionarios de alto nivel, otra en la

serie de sesiones a nivel ministerial y cuatro dentro de
la serie de sesiones en la cumbre.

8. Se propone que la serie de sesiones para funcio-
narios de alto nivel tenga lugar la mañana del lunes 18
de marzo. Los Subsecretarios de Economía y Relacio-
nes Exteriores del país anfitrión presidirán conjunta-
mente la serie de sesiones para funcionarios de alto ni-
vel, en la que se elegirá la Mesa de la Conferencia con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 6 del reglamento
provisional. Se recomienda llegar a un acuerdo acerca
de las candidaturas para los puestos de la mesa en la
apertura de la Conferencia, a fin de que las elecciones
puedan hacerse por aclamación y no sea necesario pro-
ceder a votación secreta.

B. Asignación de los temas

9. La Conferencia se dividirá en tres series de sesio-
nes: una serie para funcionarios de alto nivel, una serie
a nivel ministerial y una serie en la cumbre. Se propone
que los temas 1 a 8 del programa provisional se exami-
nen en la sesión plenaria de alto nivel, y que el tema 9
se asigne a la serie de sesiones a nivel ministerial y los
temas 10 a 12 a la serie de sesiones en la cumbre.

C. Intercambio general de opiniones

1. Serie de sesiones para funcionarios de alto nivel

10. Se propone que la sesión plenaria para
funcionarios de alto nivel se celebre en la mañana del
lunes 18 de marzo para mantener un intercambio
general de opiniones y escuchar, entre otras cosas,
declaraciones de comisiones regionales y bancos
regionales de desarrollo. Ninguna delegación podrá
hacer uso de la palabra más de una vez en el transcurso
del intercambio general de opiniones de esta serie de
sesiones de la Conferencia.

2. Serie de sesiones a nivel ministerial

11. Se propone que la sesión plenaria a nivel ministe-
rial se celebre la tarde del lunes 18 de marzo para
mantener un intercambio general de opiniones y escu-
char, entre otras cosas, declaraciones formuladas en
nombre de organismos intergubernamentales económi-
cos, financieros, monetarios y comerciales y de orga-
nismos de las Naciones Unidas.
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12. También se propone que el martes 19 y el miér-
coles 20 de marzo se celebren ocho mesas redondas
con la participación de múltiples partes interesadas. El
martes el tema será “Asociaciones en la financiación
para el desarrollo” (dos mesas redondas simultáneas
por la mañana y otras dos por la tarde); el miércoles el
tema será “Coherencia en pro del desarrollo” (dos me-
sas redondas simultáneas por la mañana y otras dos por
la tarde).

3. Serie de sesiones en la cumbre

13. Se propone que las sesiones plenarias en la cum-
bre comiencen el jueves 21 de marzo por la mañana y
concluyan el viernes 22 de marzo por la tarde, para
mantener un intercambio general de opiniones y escu-
char declaraciones introductorias del Presidente de la
Asamblea General, el Secretario General de las Nacio-
nes Unidas y los jefes ejecutivos del Banco Mundial, el
Fondo Monetario Internacional y la Organización
Mundial del Comercio, así como declaraciones de Jefes
de Estado o de Gobierno y jefes de delegación.

14. Se propone asimismo que la duración de las de-
claraciones orales formuladas en sesión plenaria du-
rante la Conferencia no exceda de cinco minutos, en la
inteligencia de que el texto íntegro podrá distribuirse
por escrito. Ninguna delegación podrá hacer uso de la
palabra más de una vez en el transcurso de los inter-
cambios generales de opiniones celebrados durante las
series de sesiones de la Conferencia.

15. Se propone además que el jueves 21 de marzo
por la mañana y por la tarde, en el marco de la se-
rie de sesiones en la cumbre, se celebren mesas re-
dondas simultáneas (en total cuatro mesas redon-
das), con la participación de representantes de los
Estados Miembros, las instituciones interesadas, la
sociedad civil y el sector empresarial en cada una
de las reuniones, sobre el tema “Conferencia Inter-
nacional sobre la Financiación para el Desarrollo:
perspectivas futuras”.  Estas mesas redondas ten-
drán lugar al mismo tiempo que la sesión plenaria.
Las mesas redondas de la mañana se celebrarán de
las 10.30 a las 13.30 horas y las de la tarde de las
15.00 a las 18.00 horas.

D. Calendario de los trabajos de la
Conferencia

16. El calendario propuesto para los trabajos de la
Conferencia figura en el anexo.

E. Organización de las sesiones

17. Los recursos de que dispone la Conferencia per-
miten la celebración simultánea, con servicios de inter-
pretación, de no más de cuatro sesiones por la mañana
y otras cuatro por la tarde, incluidas las de comisiones
y grupos de trabajo y las consultas oficiosas. Se pro-
porcionarán servicios de interpretación a las reuniones
de grupos regionales únicamente cuando éstas se cele-
bren en lugar de sesiones oficiales o cuando por otra
razón haya servicios disponibles.

18. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 48 del
reglamento provisional, la Conferencia y las comisio-
nes principales podrán establecer las comisiones y los
grupos de trabajo que consideren necesarios para el de-
sempeño de sus funciones. Cada comisión podrá a su
vez establecer subcomisiones y grupos de trabajo.

19. Las sesiones para funcionarios de alto nivel y a
nivel ministerial tendrán lugar normalmente de las
10.00 a las 13.00 horas y de las 15.00 a las 18.00 horas.
A fin de aprovechar con la máxima eficiencia los re-
cursos disponibles, es esencial que todas las sesiones
comiencen puntualmente a la hora prevista. Las sesio-
nes de la serie en la cumbre se celebrarán de las 9.00 a
las 13.00 horas y de las 14.00 a las 20.00 horas, pero
este horario podrá ajustarse si es necesario.

VI. Presentación de las credenciales
de los representantes asistentes a
la Conferencia: nombramiento de
los miembros de la Comisión de
Verificación de Poderes

20. En el artículo 4 del reglamento provisional se es-
tablece que al principio de la Conferencia se nombrará
una Comisión de Verificación de Poderes y que su
composición se basará en la de la Comisión de Verifi-
cación de Poderes de la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas en su quincuagésimo sexto período de
sesiones.
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21. En el quincuagésimo sexto período de sesiones de
la Asamblea General, la Comisión de Verificación de
Poderes estuvo integrada por China, Dinamarca, los
Estados Unidos de América, la Federación de Rusia,
Jamaica, Lesotho, el Senegal, Singapur y el Uruguay.

VII. Informe de la Conferencia

22. Con arreglo a la práctica seguida en conferencias
anteriores de las Naciones Unidas, se recomienda que
el informe de la Conferencia contenga sus decisiones,
una breve reseña de las deliberaciones y una relación
por temas de la labor de las tres series de sesiones y de
las medidas adoptadas en sesión plenaria.
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Anexo
Proyecto de calendario de los trabajos de la Conferencia

18 a 22 de marzo de 2002

Fecha y hora Tema del programa

Serie de sesiones para funcionarios de alto nivel
Sesión plenaria

Lunes 18 de marzo

10.00 horas 1 Apertura de la Conferencia

2 Elección del Presidente

3 Aprobación del reglamento

4 Aprobación del programa y otras cuestiones de
organización

5 Elección de la Mesa, salvo el Presidente

6 Organización de los trabajos, incluido el
establecimiento de [la Comisión Principal,] la serie de
sesiones para funcionarios de alto nivel, la serie de
sesiones a nivel ministerial y la serie de sesiones en la
cumbre

7 Presentación de las credenciales de los representantes
asistentes a la Conferencia

7 a) Nombramiento de los miembros de la Comisión de
Verificación de Poderes

7 b) Informe de la Comisión de Verificación de Poderes

8 Serie de sesiones para funcionarios de alto nivel
8 a)* Intercambio general de opiniones

Declaraciones de comisiones regionales y bancos
regionales de desarrollo

8 b)* Examen del proyecto de consenso de Monterrey
8 c)* Informes de las partes interesadas sobre sus actividades

Informes de los Copresidentes del Comité
Preparatorio de la Conferencia
Informes sobre otros procesos pertinentes: informe
sobre la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo
Sostenible e informe sobre el Seminario Ministerial
del Fondo para el Medio Ambiente Mundial

* Los subtemas se examinarán en el orden siguiente: 8 c); 8 a) y 8 b).
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Fecha y hora Tema del programa

Serie de sesiones a nivel ministerial
Sesión plenaria

Lunes 18 de marzo

15.00 horas 9 Serie de sesiones a nivel ministerial

9 a) Intercambio general de opiniones

Declaraciones de organismos intergubernamentales
del ámbito económico, financiero, monetario y
comercial y de órganos de las Naciones Unidas

9 b) Examen del proyecto de consenso de Monterrey

9 c) Informes de foros empresariales y de la sociedad civil

Mesas redondas

Martes 19 de marzo

10.00 y 15.00 horas 9 d) Mesas redondas a nivel ministerial (continuación)

Dos mesas redondas simultáneas, con participación de
los interesados, sobre el tema “Asociaciones en la
financiación para el desarrollo”

Miércoles 20 de marzo

10.00 y 15.00 horas 9 d) Mesas redondas a nivel ministerial (continuación)

Dos mesas redondas simultáneas, con participación de
los interesados, sobre el tema “Coherencia en pro del
desarrollo”

Serie de sesiones en la cumbre
Jueves 21 de marzo

Sesión plenaria

9.00 y 14.00 horas* 10 Serie de sesiones en la cumbre

10 a) Intercambio general de opiniones

Declaraciones del Presidente de la Asamblea General,
el Secretario General de las Naciones Unidas y los
jefes ejecutivos del Banco Mundial, el Fondo
Monetario Internacional y la Organización Mundial
del Comercio

Declaraciones de Jefes de Estado o de Gobierno y de
jefes de delegación

* La duración de las sesiones plenarias del jueves y el viernes se ampliará de una a tres horas, en caso necesario.
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Fecha y hora Tema del programa

Jueves 21 de marzo (continuación)

Mesas redondas*

10.30 y 15.00 horas 10 c) Mesas redondas en la cumbre

Dos mesas redondas simultáneas para jefes de
delegación, en orden de precedencia, sobre el tema
“La Conferencia Internacional sobre la Financiación
para el Desarrollo: perspectivas futuras”, con
representantes de instituciones interesadas, la
sociedad civil y el sector empresarial

Viernes 22 de marzo

Sesión plenaria

9.00 y 14.00 horas** 10 a) Intercambio general de opiniones (continuación)

10 b) Examen del proyecto de Consenso de Monterrey

11 Aprobación del Consenso de Monterrey

12 Aprobación del informe de la Conferencia

* * *

        Clausura de la Conferencia

* La duración de las sesiones plenarias del jueves y el viernes se ampliará de una a tres horas, en caso
necesario.

** Las mesas redondas se celebrarán a la vez que las sesiones plenarias en la cumbre.


